
San José, 18 de noviembre de 1957.-

La  Junta  Departamental,  por  unanimidad  de  votos  aprobó  el  presente  Decreto  quedando 

redactado de la siguiente manera:

LA JUNTA  DEPARTAMENTAL  DE SAN JOSÉ

D E C R E T A :

Artículo 1º)- Auméntase a partir del ejercicio correspondiente al año 1958 un 3 o/oo (tres por 

mil) las cuotas anuales creadas por el Art.1º de la Ley No 12034 de fecha 27 de noviembre de 

1953, a todos los bienes inmuebles rurales del Departamento.

Artículo  2º)-  Deróganse  para  el  cobro  de  las  tasas  creadas  en  el  presente  decreto  y las 

instituídas por la Ley No 12034 que gravan los bienes inmuebles rurales del Departamento 

todas las disposiciones que exoneren del pago del impuesto.

Artículo 3º)- Comuníquese, etc.

     SALA DE SESIONES DE LA JUNTA  DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE,  EL 

DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE.-

                                                                                      Oscar D'URSI

                                                 Presidente 
    Miguel A. PERERA
           Secretario                                                                     RBV 16/05/09 


